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Ciudad de México, a 2 b JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, Sl fracción
)üll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-1110-SOT-447, relacionado con la denuncia presentada ante
este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: ------

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de marzo de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de
la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad
de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de
construcción (obra nueva) y desarrollo urbano (zonificación) en el sitio ubicado entre las calles
Edén, Rosales, Avenida de las Torres y Peñas, en el Cerro del Judío, Alcaldía La Magdalena
Contreras; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de abril de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se
informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción
Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APL¡cABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra
nueva) y desarrollo urbano (zonificación) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su
Reglamento, el Reglamento de Construcciones, todas para la Ciudad de México, así como el
Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano en La Magdalena Contreras.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
se tiene lo siguiente:

1.- En materia de construcción (obra nueva) y desarrollo urbano (zonificación).

Durante el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Su bprocuraduría con fecha 22 de abril de 2019 en el sitio ubicado entre las calles Edén,
Rosales, Avenida de las Torres y Peñas, en el Cerro del Judí o, AlcaldÍa La Magdalena Contreras,no se constataron actividades de construcción.
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Dichas circunstancias fueron hechas del conocimiento de la persona denunciante mediante
llamada telefónica, y a efecto de identificar los hechos que motivaron la denuncia, se exhortó a
que acompañara al personal adscrito a esta Subprocuraduría en un recorrido en las
inmediaciones del predio objeto de denuncia a lo cual accedió.

En esas consideraciones, con fecha 17 de julio de 2019 personal adscrito a esta
Subprocuraduría realizó un segundo reconocimiento de hechos en compañía de la persona

denunciante y desde el sitio objeto de denuncia se constató un área boscosa del Cerro del Judío,
sin constatar construcciones. Se observaron esquilmos (ramas secas) sobre zanjas para la
protección y retención del suelo, así como 3 estructuras establecidas para el almacenamiento de
agua, pero no así la construcción de viviendas

En razón de lo anterior, se tiene que no se constataron los hechos que motivaron la denuncia,
por lo que existe una imposibilidad material para continuar con la investigación que por esta vía

se atiende, actualizándose la hipótesis prevista en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Teiritorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley

Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en compañía de la persona denunciante en el sitio ubicado entre las

calles Edén, Rosales, Avenida de las Torres y Peñas, en el Cerro del Judío, Alcaldía La

Magdalena Contreras no se constataron construcciones.

2 Existe una imposibilidad material para continuar con la investigación de conformidad con

el artículo 2i fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

lo qui et reiultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los

proiedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

competencias. -----
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en caso de

constatar actos que pudieran implicar contravenciones en materia ambiental y del ordenamiento
territorial presente la denuncia respectiva ante esta Autoridad

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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